
Quito D.M., 26 de septiembre de 2016 
Oficio No. AMC-SUP-2016-0507 
Ref. GDOC 2016-517611 

Señora 
lvone Von Lippke 
CONCEJALA METROPOLITANA 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En relación al oficio No. 0410-IVL-CMQ-2016, mediante el cual solicita se remita a su 
despacho copias simples del expediente administrativo iniciado en contra de la 
administrada Ordoñez Ureña Esilda Etelvina, propietaria del predio No. 768003, me 
permito indicar lo siguiente: 

Con la finalidad de dar atención a su requerimiento, adjunto un informe detallado 
realizado por el Abg. Cristóbal Gómez, Instructor de la Unidad de Control y copias 
simples de los expedientes administrativos sancionadores No. AMC-UDC-LPN-2016-214 
y AMC-UDC-LPN-2016-215 iniciados en contra de la señora Esilda Etelvína Ordoñez 
Ureña por la Unidad Desconcentrada de Control en Materia de Construcciones y 
Licenciamiento zona Laderas del Pichincha por contravenir lo dispuesto en la Ordenanza 
Metropolitana No. 0432 y 0282 respectivamente. 

Atentamente, 

Ab. Cabriela Larreátegui F. 
SUPERVISORA METROPOLITANA 
AGENCIA DE CONTROL 

	

Adj.: 	Lo indicado 	en 13 fojas útiles 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

MEMORANDO No. AMC-/JDC-LPN-2016-267 

Abg. Juan Esteban Vallejo 
DIRECTOR DE INSTRUCCIÓN 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Ab. Cristóbal Gómez V 
INSTRUCTOR METROPOLITANO 
LADERAS DEL PICHINCHA. NORTE 

Informe de Procesos Administrativos 

Quito DM, /6 de septiembre de 2016 

Por medio del presente y dando cumplimiento a lo solicitado mediante Memorando No. AMC-DMIT 
2016436, adjunto a la presente encontrará el Informe No. AVIC-UDC-LPN-2016-001 sobre Ios Proceso Administrativos Sancionadores signados con números de .expediente AIVIC-UDC-LPN2016-214 y AMC-VDC-LPN-2016-215. 
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Quito, 16 de septiembre del 2016 
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1. Antecedentes 

Mediante Memorando No. AMC-D1V11-2016-436 de fecha 14 de septiembre del 2016, suscrito por el 

Abg. Juan Esteban Vallejo Andrade, Director Metropolitano de Instrucción, que en lo principal 

señala: "...Por ser asunto de su jurisdicción y competencia, solicito de la manera más comedida se 

remita a esta Dirección Metropolitana las copias simples solicitadas por la señora Concejala y un 
Informe detallado del estado del expediente administrativo..." 

Con fecha 14 de julio del 
2016 la Unidad de Laderas de Pichincha Norte conjuntamente con el 

Dirección Metropolitana de Inspección, se encontraba realizando un operativo de control de 

construcción de conformidad con la Ord. 432-172, y se pudo constatar el proceso constructivo de 

propiedad de la señora ORDOÑEZ UREÑA ESILDA ETELVINA, a quien se le solicito los permisos 

correspondientes, tos mismos que no fueron exhibidos en ese momento, por lo tanto se procedió a 

levantar el Acta de Verificación No. 0002392, de fecha 14 de julio del 2016 suscrita por el Ing. Jorge 

Lombeida, inspector General de la Dirección de Inspección, en la que se determina la Infracción por 
construcción sin permisos y por la ocupación de espacio público con escombros. 

2. Detalle del ProcesoAdministrativo 
Dando cumplimiento a ro solicitado y dentro del marco de mis competencias como Instructor 

Metropolitano de la Agencia Metropolitana de Control y por corresponder a la Jurisdicción 
de la 

Unidad de Laderas de Pichincha Norte, el predio No. 768003 ubicado en la Av. Pablo Verobi y 0e17 

esquina; Barrio: La Pisuli, de propiedad de la señora ORDOÑEZ UREÑA ESILDA ETELVJNA, informo 
fo siguiente: 

2.1. Se apertura el Expediente Administrativo No. AMC-UND-LPN-2016-214 con Auto de Inicio No. No. AMC-UDC-LPN-2016-209 de fecha 01 de septiembre del 2016 a la señora ORDOÑEZ 
UREÑA ESILDA ETELVINA responsable del proceso constructivo y a quien se le impone la 

presunta infracción contenida en la Ordenanza Metropolitana No. 432 Capítulo VIII, 

— Página 1 — 
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3. Documentación Anexa. 
Adjunto a la presente encontrará copias simples de los expedientes Nos. AMC-UND-LPN-2016-214  

y No MCIWID-IPN-2016-215 contenidos cada uno con 09 fojas útiles. 

Infracciones, Sanciones y Correctivos, Sección Segunda, En Edificación; Articulo...(135). 

Reformado mediante Ordenanza 458 que menciona, ".-a continuación del último literal , 

agréguese lo siguiente: "...En las Edificaciones que superan 120 m2 hasta 240 m2 de 

construcción total, el valor de la multa se multiplicara por un factor de 0.0004 por cada metro 

cuadrado de la edificación_", por incumplimiento de los siguientes preceptos: "...a) Edificar sin 

contar con condiciones de seguridad en el proceso constructivo, sin perjuicio de las acciones 

legales a las que hubiere lugar;..."; "...c) Edlficar sin licencia metropolitana urbanística o 

permiso de la autoridad competente,..", y el artículo 138 ibídem establece: "...Además de la 

multa establecida en el artículo anterior, para las infracciones graves se deberán realizar 
correctivos o cargo del infractor o por el Municipio del Distrito Metropolitanos de Quito, en 

cuyo caso se cobrara al infractor el valor correspondiente:). 

2.2. Se apertura et Expediente Administrativo No. AMC-UND-LPN-2016-215 con Auto de Inicio No. 

No. AMC-UDC-LPN-2016-210 de fecha 01 de septiembre del 2016 a la señora ORDOÑEZ 

UREÑA ESILDA ETELVINA responsable del proceso constructivo y a quien se le impone la 

presunta infracción contenida en La Ordenanza Metropolitana No. 282 Capítulo II, De las 

Aceras, Prohibiciones respecto del uso, intervenciones y usufructo de la aceras; Articulo... (6).-

"... Sin perjuicio de las demás prohibiciones previstas en el ordenamiento jurídico nacional y 

metropolitano, se prohibe en las aceras, bulevares y áreas verdes de las vías públicas:...b) 

Depositar o acumular materiales de construcción o escombros provenientes de demoliciones, 

procesos constructivos o reparaciones de inmuebles; y, en general, de habilitaciones y 

edificaciones...". 

2.3. Los Actos Administrativos mencionados en los numerales 2.2 y 2.3 del presente informe, 

fueron debida y legalmente notificados, dejándolos fijados en el domicilio con fecha 01 de 

septiembre, 05 de septiembre y notificados en persona el día 14 de septiembre. 

2.4. tina vez concluido el termino de 5 días concedido en el Auto de Inicio de conformidad con lo 

establecido en el Art. 401 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización y en concordancia con los Arts. 19 y 20 de la Ordenanza Municipal N° 321, se 

procederá a abrir el término de prueba. 
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MEMORANDO No. AMC-DMI-AG-2016-2793 
PARA: 	Ab. Cristóbal Gómez 

INSTRUCTOR EN MATERIA DE CONTROL DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA LADERAS DEL PICHINCHA NORTE 
DE: 	Dr. Mauricio Montalvo Leiva 

DIRECTOR DE INSPECCIÓN.  
ASUNTO: 	Actas de infracción 
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En 
atención a la disposición dada por esta Dirección, se realizó inspecciones el día Vi de julio del 

2016, en donde se emitieron las siguientes actas de infracción levantadas por un inspector General, para que proceda de acuerdo a la Normativa Legal correspondiente. 
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de ie Información qua reposa er 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

Página 1 de. 1 

INFORME DE REGULAC/(5 
N METROPOLITANA 	

OLMO 
politano de Quito Municipio del Distrito Metro  

j 1.- INFORMACIÓN CATASTRA 

! PROPIETARIO 
C.C./R.U.C: 
Nombre del propietario: 
DATOS TLCWCOS DEL LOTE 
Número de predio: 
Geo clave: 
Clave catastral anterior: 
En derechos y acciones: 
Área del lote (escritura): 
Área del lote (levantamiento): 

1 ETAM (SU) - Según Ord,#269: 
IÁrea bruta de construcción total: 

Frente del lote: 
Administración zonal: 

7 Parroquia: 
í Barrio / Sector: 

1 

3.- CALLES'  
Calle 
11 DE NOVIEMBRE 
CRISTOBAL PAJUÑA 
PABLO ESTEBAN YEROVI ROMO 

4.- REGULACIONES 

1 
ZONA 

Zonificación: 03 (D203.80) 
i Lote blirlfrao! 200 m2 

I

Frente mínimo: 10 m 
COS total: 240 % 

1 COS en planta baja: 80 % 
i Forma de ocupación del suelo: (0) Sobre línea de fábrica 

Uso principal: (R3) Residencia ab densidad 
15.- AFECTACIONES 
I--- 
1 Descripción 

16.- OBSERVACIONES 

SOLICITE DATO VIAL 
DE LA CALLE PAJUNA Y REPLANTEO DEL EJE DE VIAS DOTAS 

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso rOcupticIón ft& Suelda instrumentos de planificación complementaros, vigentes en el DIViCi, j - • Esta información consta. en 
los archivos catastrales del-MONDO, Si existe algún error, afrentarse a fas unidades desconcentrada

s  de Catastro de 'tal 

AdministraciónZonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 
- Este informe no representa título leoal alguno que perjudique a terceros. 

1 - Este informe no autoriza ningún trabajo do construcción o división de lotes, lanipoco autoriza el funcJorurrniento de actividad alguna, 

I. 

-El ETAM es el "Error Técnico Aceptaba* do Mediclon", expresado
.  en porcentaje y m2. que se acepta 

en

tre el aren establecide en el Mulo de propiedad 
481.1 dei COOTAD y a la Ordenenza Metropolitana 269. 

(escritura) y- ef área del lentamiento del terreno, dentro det proceso de 
reOuladzación de excedentes y diferencias de áreas 

de ar.uerdo a los articules 481 y 

i - Esto informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUÓ.S. 

I correspondiente, 
... Para Iniciar cualquier proceso da hab

ilitación de te 'ediricación del suelo o -actividad, 
se deberé. obtener el IRM respectivo en la administració

n  zona! 

i 
1_ 

Para la habilitación de 
suelo y edificación los lotea ubicado* en afea rural solicitará á la E PMAPS factibilidad de servicios do agua potable y alcantarillado. 

	
I 

45 Municipio del Dilirau Meirtipotiláno de Quito 
Secretada do Territorio Flabkai y Vivienda 

i 2011 -2.016 
..... 

11ttp://sgu.quito.gob.ec:8080
/SuimIRM-wartirm/infortnejspx  

L DEL LOTE EN UNIPROPIEDAD * 	2.- UBICACIÓN DEL LOTE • 
0907285902 

ORDOÑEZ IMENA ESILDA ETELVJNA 

768003 
170105100515001111 
43502 11 001 000 000 000 
NO 
321,30 m2 
0,00 m2 
5,42 % (-1-17,49 m2) 
86,11 m2 
39,23 ni 
LA DELICIA 
EL CONDADO 
PISUL I 

Ancho (m) Referencia 
23 	 estacas del urbanizador 
O 	 el eje de la vía 

Radio curva de retorno 
Nomenclatura 

N82 

PISOS 
Altura; 12 m 
Número de pisos; 3 

RETIROS 
Frontal:O rn 
Lateral: O ro 
Posterior: 3 ny 

Entre bloques: 6 re 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 
Servicios básicos: SI 

1 



UNIDAD DESGONCEN HADA DE CON !ROL EN NIAlERIA 
DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO 'LADERAS DEL pion0A" 

AGINCIA MFTri0Prarrt0+21 	ti,jt 
si l;0111HOL 

AUTO- DÉ INICIO 
CONSTRUCCIONES 

EXPEDIENTE No. AMC-UDC-LPN-2016-214 
AUTO DE INICIO No. AMC-I/DC-LPN-2016-209 

Sello. 
ORDOÑEZ UREÑA ESILDA ETELVINA 
Dirección: Av. Pablo Yeróvi y 0e17 esquina; Barrió La Pisuli. 
Teléfono: sin 
Predio: 768003 	 Clave Catastral: s/n 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE. 
CONSTRUCCIONES 'Y LICENCIAMIENTO "LADERAS DEL PICHINCHA 
NORTE" DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO,- D.M. Quito, a los 91 días del mes de septiembre del 2016, a 
las 09H00.- VISTOS.- 1). .Avoco conocimiento de la • presente causa en. mi calidad de Instructor 
Metropolitano de conformidad con el Art, :264, numeral 2 deja Constitución del. Reptiblica del Ecuador, que establece la competencia para "...pieityr el control sobre d.  USO y oinpárién del suelo en el Canidn'; en concordancia con los .Arts. 395 y.  84, literales m) y o) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y De.scentralización;  y, con el procedimiento establecido en el Art. 401 ibídem y el Art. 19 de la *Ordenanza Metropolitana-N° 321, 2). El Memorando No. AIVIC.• DMI-

AG-2016-2793, stiscrito por el Dr. Mauricio' Montalvo de fecha 15 de . julio del 2016, que. 
contiene el Acta de Verificación No. 0002392:de fecha 14 de-julio del 2016, suscrito 'por el Ing. Jorge Lombeidá Inpector General .de la Dirección Metropolitana de Inspección,- que

-  en su- parte pertinente señala: 
'Al momentodila ir:55watt se ~tala que los .roaártrar no cuentan ron-  medrdasde seguridad, casos, botas, arnés, no parsent(Jn-LMq20 de la habilitación de la planta de anserrtasiényparada de tobrinnas, área de infraeri6n..180 m2". 

3). La Ordenanza Metropolitana No. 432 Capítulo V/II, infraCciones, • 
Sanciones y .Correctivos, Sección Segunda, En EdiéicaciOn; Articulo... (135),-,"...Constitityen 
infracciones muy graves y serán sancionadas con una multa equivalente a cincuenta salarios básicos, 
sin .perjui00 de los correctivos 'a que hubieren Ingle, las siguientes: 

a)Edbrizar.rin.rnio. nyi.correlidones de seguridad en el promro eonstruclivo, sin peduirits de las. ‘uliones legales á las que hubiern lugar,
-,.."; -...t) Eldliiar sin licencia metropolitana urbanZaita o perviilir de 4 r autoridad:rompetente...", y el 

artículo 138 ibídem. establece: 
"....Adernás de la. malta esiabletida en el orikelo anterior, pon ltu lq.froaiones graves Se deberán realkar-eorrectiver a cargo del infractor o por el »m'apio del Distrito .11,fetropolitarros de Pullo, en. cuyolaso sr tabram al infractor el valoreorze.9orrditrite,?. Palo principal esta autoridad: metropolitana, en uso de sus • ,

atribuciones legales DISPONE: PRIMERO.-.Agréguese al presente expediente •
administrativo la documentación que antecede se.rIalada eia vistos numeral 2. SEGUNDO, Córrase

.  traslado con Acta de Verificación No. 0002392 de fecha 14 de julio del 2016, suscrito pot el Ing. Jorge Lornbeida Inpector General de la Dirección Metropolitana  de inspección. TERCERO.- De conformidad con lo establecido en 'el • Art. 401 del. Código Orgánico de. ,Organización Territorial, AritonóMía y •Descentraliiación y en concordancia 
:Con los•Arts. .19 y 20 (le' la Ordenanza Municipal N° 

 32:1, ae le concede el término de cincodias hábiles a la Señora ORDOÑEZ UREÑA ESILDA. 
.ETELVINA, portador de la Cedula de Ciudadanía No.0901285902„ responsable del proceso 
constructivo. en el predio No. 768003 ubicado en la Av. Pablo Yerovi y 0e17 esquina; 

Barrió: La Pisuli, para contestar de manera fundamenta Jos hechos imputados o en su caso el allanamiento de. 
creerlo correspondiente. CUARTO.- Se imPone la medida cautelar de •suspensió

n  de obra de El Sol N39-188 y El Universo, 	PBX: 3962.•300 e4. 28206 	www.agencladecontrol.quito..gob.ee OENUNCIAS 
18.00,500900 
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antnia monorouidtga cotnnin 

conforniidad con lo que señala la Ordenanza Metropolitana 321, Sección 2 Procedimiento 

sancionador, "...Art. 	(22).- Medidas- eautelares.- 1 Cuando .sea necesario para asegurar la 

eficacia de la resolución que pudiera recaer o cuándo concurran circunstancias que afecten a la 
seguridad de .las personas, los bienes á el'arnbierite, o que supongan peligro o daño manifiesto, 
podrá resólverse cautelarmérite, tanto en la resolución de inicio-de le instrucción

►  corno-durante su 

inatrucción.,..".
. QUINTO.- Se le recuerda: al administrado su derecho de designar su abogado 

patrodrrador.asi corno señalar casillero :judicial para futuras• notificaciones. SEXTO,- El termino
.  

correrá a partir de la notificación del preser►te Auto de Inicio. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:- 

b. 
INSTRUCTOR METROPOLITANO 

UNIDAD.DESCONCENTRADA. DE CONTROL EN. MATERIA.DE  

CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO LADERAS DEL PICHINCHA NORTE 

Lo que comunico para los :fines legalet consiguientes.- CERTIFICA 
c.."..myítItion:FD-4,A.‹..otreseGt 

q Et Hl 
,.. 

	

Á 	) ........1rmaffic~..,..~1.  
1"" 

1.1..

Ab /11,1 alma C- 
-ABOGADA 

L.ADERAS DEL PICHINCHA NORTE 
M.D.M.Q. 

—^-',1111::::, mg; 

	

Mril 	 CONSTP.LICC1 CINES 

UNIDAD »ESCONCE 1NVA DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMI O LADERAS DEL PICHINCHA NORTE 

El Sol N39-188 y El Universo. 
DENUNCIAS 

1800 500 900 

PT3X: 3952-300 ext. 25206 
www.agenciaclecontrol.quito.gob.ec  
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FI 	DEL NOTIFICADOR 
C.C.: 

ulx.Unt.EN NAVA D.çjj MOJAN MA I tRIA 
DE CONSTRUCCJONES Y LICENCIAMIENTÓ"LADERA6 DEC PICHINCHA" 

Señora. 

ORDOÑEZ UREÑA ESIZZA ETELVINA 

Direccidn: Av: Pablo Yerovi y 0e17 esrpaina; Barrió: La Piattli• 
Teléfono: s/n 
Predio; 768093 

Clave Catastral: s/n 

RAZÓN DE NOTIFICAÚlóN: 

Notificado en él Distrito •Mettopolitano de Quito, a 	días, del mes de 
liaras,. al/a la • Scáoria/ita 

C.C/RUC/Pasaporte 
en cálidad de dirección 

Córreo/Electródiew 

del atto Z3 siendo las 

. 	C011 

en 3a 

Número 

Notificado por: 

(Nombres y Apellidos del.Notíficador) 

FIRMA DEL NOTIFICADO 

Observaciones: 

41 1:4)),.,:i,ty,:-11::!•)' 	.( (A.— . ; 	.1 	1.1; • 	— 	' 	' \ 
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El Sof N39-188 y El Universo. 
DENUNCIAS 

1800 500 900 
PBX: 3952-300 ext. 28206 	

www.agenciadecontrolquito.gob.ec  



UNIDAD DESCONC1N TRADA EIE CON MOL kN MA FERIA 

DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO "LADERAS DEL PICHINCHA" 

Trri~~811~6~ 

MISRCIA Me mtrata j1, rt 
rn 

con 
murria 111,111 

AUTO DE INICIO 
ACERAS 

EXPEDIENTE No. AMC-UDC-LPN-2016-215 
AUTO DE INICIO No. AMC-UDC-LPN-2016-210 

Señora. 

ORDOÑEZ UREÑA ESILDA ETELVINA 
Dirección: Av. Pablo Yerovi• y 0e17 esquina; Barrió: La Pisuli. 
Teléfono: s/n 
Predio: 768003 	 Clave Catastral: s/n 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO. "LADERAS DEL PICHINCHA 
NORTE" DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 
METROPOI.ITANO DE QUITO.- D.M. Quito, a los-91 días del mes de septiembre del 2016, a las 101--I00,,

. 'VISTOS.- 1). Avoco conocimiento de la presente causa en :nü calidad de Instructor 
Metropolitano de conformidad con el .Art. 264, numeral 2 de la Constitución de la República del 
Ecuador, que establece la competencia para "...Eyerow el ant»771 sobtl -el.  uso'.  ocupación de/ suelo en el Cantón'; 

en concordancia con los Arts. 395 y 84, literales rn) y o) del Código Orgánico de 
'Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;  y, con el proCedimiento establecido en el 
Art. 401 ibídem y el Art. 19 de la Ordenanza Metropolitana N° 321. 2). El Memorando No. AMC- DMI-AG-2016-2793, suscrito por el Dr, Mauricio Montalvo de techa 15 de. julio el 	q contiene e/ Acta de Infracción No. 0002392 de fecha 14 de júuio del 2016, suscrito pord 2016, el III Jorg

ue  
e Lom.béida Inspector General de la Dirección Metropolitana de Inspección, que en • sil parte pertinente señala: 

''...depositan nraterialeS de construcciónproducto del proceso- constructivo en la acera..,". 
3). La Ordenanza Metropolitana. No.• 282 Capítulo II, De las Aceras, Prohibiciones respecto del uso, intervenciones y usufructo de la aeéras; Articulo... (6)..j".... Sinperjuicio delas.demás prohibiciones previstas en el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, se prohibe. en las aceras, bulevares y 

áreas verdes de las vías públicast...b)Doositar 
o acumular riatedalet de- construcción o escombro:provenientes. da demoliciones; procesos conihuctivot o reparaciones de. inntueblevy, en ,geneml, do habi'litaciortesy edficluiones...': 

En lo principal esta autoridad metropolitana, en uso de sus atribuciones legales DISPONE: 
PRIMERO..-.Agréguese al presente expediente administrativo la documentación que antecede 
señalada en vistos numeral 2.. SEGUNDO.- Córrase traslado con el Acta de Infracción No. 
0002392 de fecha 14 de julio de12016, suscrito por el Ing. Jorge Lornbeida Inspector .General de la 
Dirección Metropolitana de Inspección. TERCERO.- De con forniidAd con lo establecido en el 
Art. 401 del Código Orgánico. de Organización Territorial, Antonotni.a y Descentralización y en concordancia con les. Arts.'19 y 20 de la'Ordenanza. Municipal'N° 321, se le concede el 'término de 
cinco días hábiles a la Señora ORDOÑEZ UREÑA ESILDA ETELVINA, portador de la 
Cedida de. Ciudadanía No.. 0

907285902, ocupante del predio No. 768003 ubicado en la Av. Pablo Yerovi. y 
Oel 7 esquina; Barrió: La Pisuli,. para .contestar de. maneta fundamenta los hechos 

imputados o cri su caso el allanamiento de creerlo correspondiente. CUARTO--; Se le recuerda al 
administrado su derecho de designar .su abbgado patrocinador así como señalar casillero judicial para futuras notificaciones. QUINTO.- El término corred 

a partir de la notificación del presenté Auto de Inicio: NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE:- 

El Sol N39-188 y El Universo. 
DENUNCIAS 

1800'500 900 
PBX: 3952-300 ext 28206 	www agenciadecontrol.quito.nobec 
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Auffsmses 
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. Ii-st9;a1.Z41.97.".  
INSTRJCTOR METROPOLITANO 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO LADERAS DEL PICHINCHA. NORTE 

Lo que comunico para los fines legales.consiguiemes, CERTIFICO 
,415:3.trqt »FIROIVVITAt4A £1£ cntv(R,:+:. 

¿astro 01,DEFZiSS 	PICH:NCHA nop-m 
coNsmIco .f.12Es 

bg. J 	y 
S C 	, ABOGADA 	 wham.a. 

UNIDAD DESCONCE ' • A DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMI NTO LADERAS DEL PICHINCHA NORTE 

El Sol N39-188 y El Universo_ 
DENUNCIAS 

1800 500 900 

PBX: 3952.300 ext 28206 
www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  



UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MA FERIA 
DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO "LADERAS DEL PICHINCHA" 

4OrWIARIISTACrOtrrilit0. ift 
Oh CONTROL Sil 

Señora. 
ORDOÑEZ UREÑA ESILDA ETELVINA. 
Dirección: Av. Pablo' Yerovi y 0e17 esquina; Barrió: La Pisuli. 
Teléfono: s/n 
Predio: 768003 	 Clave Catastral: sin 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 	, días,- del mes de 	 , 
al/s: la Señor/a/ita 	jr)2r6 	<e)  

C:C./RUC/raaaporte N°  .1,2 	en .cAlidad de 	(PC1 CUrraCi:i 
dirección 	;f t 	LI_  a  

Número telefónico: 	  

Notificado por Á . 	 • 	• / 
96/11). 	Pffl  

(Nombres'y Apellidos del Notificador) 	(/ o 

Correo/EiectnSnico: 

del año 	 , siendo las 

	 con 

en la 

 

FIRMA DEL NOTIFICAD() 

Observaciones: 
• Al•Chi'  e  

j 

 

1 Á .0 I 110€Y /12 67 .6' 1107..› A a  

 

7 

   

o / ,  '/7ç.  

El Sol N39-100 y El Universo. 
DENUNCIAS 

1800 500 900 

PDX: 3952-300 ext. 28206 	wsivw.agenc.iactscontrol.quito,gob.ee 
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